
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

13031 ORDEN 120/00003/1983, de 3 de mayo, por la que 
se convocan plazas para prestar el servicio mili
tar en el Cuerpo de la Guardia Civil como Guar
dia civil auxiliar.

El Real Decreto 3543/1981, de 30 de octubre, regula la pres
tación del servicio militar por medio del voluntariado espe
cial en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Esta disposición, en su artículo 3.°, especifica que por Or
den ministerial, a propuesta del Director general de la Guar
dia Civil, se harán públicas las convocatorias y las condi
ciones por las que habrán de regirse.

La Orden ministerial 100/1982, de 6 de julio, que des
arrolla el citado Real Decreto, dicta normas para el cumpli
miento del servicio militar en el Cuerpo de la Guardia Civil.

En su virtud, dispongo:

Artículo l.° La presente convocatoria se publica de acuer
do con lo dispuesto en el Real Decreto 3543/1981, de 30 de 
octubre, por el que se regula la prestación del servicio militar 
por medio del voluntariado especial en el Cuerpo de la Guardia 
Civil, y la Orden ministerial 100/1982, de 0 de julio, que des
arrolla el citado Real Decreto, dictando normas para el cumpli
miento del servicio militar en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Art. 2.° El número de plazas que se convocan es de 2.000.

Art. 3.° El plazo de admisión de instancias y documentación 
terminará el día 31 de mayo del presente año.

Las solicitudes se ajustarán al modelo de instancia que figura 
en el anexo a esta Orden, que será facilitada en el Puesto de 
la Guardia Civil de la residencia a la que pertenezca el soli
citante.

Art, 4.º La admisión a las pruebas se selección médica y fí
sica se comunicará por notificación personal a los aspirantes, con 
indicación del lugar, fecha y hora para la realización de las 
mismas, así como equipo necesario para ello.

En las Comandancias de la Guardia Civil figurará asimismo 
la relación de los admitidos a estas pruebas.

Art. 5.° Los aspirantes que hayan superado las pruebas se
ñaladas en el-artículo anterior quedarán automáticamente ad
mitidos a las pruebas de selección psicotécnicas y culturales, las 
cuales se realizarán en el lugar, fecha y hora que se comunique 
y en las relaciones que se harán públicas en las Comandancias 
de la Guardia Civil.

Art. 8.° Los que superen ambas pruebas serán declarados 
aspirantes a Guardia civil auxiliar.

Por la Dirección General de la Guardia Civil se comunicará 
a cada aspirante la fecha de presentación y Centro de ense
ñanza al que habrá de incorporarse.

Madrid, 3 de mayo de 1983.
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